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tista dió a conocer al pueblo el decreto de Carlos 
III por el cual se permitía a las autoridades secu
lares extraer de los templos a los culpables que, 
después de cometer un crimen, se refugiasen en 
ellos. 

19 de mayo. -Por orden del Virrey de Croix se 
castigará con cinco años de prisión en la Habana 
al español que ayude o facilite la deserción de al
gún soldado. Si el que ayuda es indio, se le da
rán además de los cinco años de prisi6n 1 docíen· 
tos palos. Las mujeres safrirán cinco año.s de 
destierro. 

1770. 

9 de septiembre.-Se publica por bando el su
perior despacho y cédula real dada por Carlos III 
en San Lorenzo el 18 de octubre de 1767, orde
nando que cualquier regular de la Compañía de 
Jesus que vuelva a los Reinos sin su previo per
miso, incurra en la pena de muerte siendo lego y 
en la de reclusión perpetua si fuere ordenado y 
señalando otros castigos para los protectores de 
los religiosos expulsos. 

En contestación que el Ayuntamiento de esta 
Villa dirige al Virrey de Galvez, en este año, le 
manifiesta que se ha jurado Patrona contra los 
rayos y tempestades a la Madre Sma. de la Luz. 

El Ayuntamiento que funcionó este año, man
dó levantar a la orilla del no, por medio de esta
cadas, un terraplén de mil quinientas varas. 

1771. 

Se publica la ley de Correos y Estafeta expedi
da por el Virrey D. Antonio María de Bucarelli 
y Ursúa, el 10 de diciembre. 
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1772. 

Es trasladado de la Santa Iglesia de Cartagena 
de Indias al Obispado de Yucatán, el Ilmo. Sr. 
Dr. D. Diego Peredo. 

1773. 

19 de julio-El Ayuntamiento y demás funcio
narios de la Villa de San Sebastián de León con 
todas las formalidades del caso, dan posesión del 
cargo de Alcalde Mayor de la misma al Cap. D. 
Francisco Antonio del Mazo. 

1774. 

27 de marzo.-Practicaba la visita pastoral en 
San Juan Bautista de Tabasco el Iltno. Sr. Dr. D. 
Diego Peredo, cuando fué atacado por una enfer
madad que lo l!e1·6 al sepulcro. 

19 de mayo.-Los Escribanos D. Ildefonso de 
la Peña Rada y D. Luis Ge1ónimo del Río ex· 
piden la siguiente certificación relativa a la au
tenticidad del cuatro que representa la Imagen 
de la Madre Sma. de la Luz y su llegada a esta 
Villa, según la siguiente copia. 

•Al rnárgen.-El escudo real de España y un 
sello negro que dice:-Carolns III Dei Gratia 
Rex-Año de 1774-En la villa de S. Seuastián 
de Leon de la Nueva'España á Diez y nueve días 
del mes de Mayo de mil Setezientos Setenta y 
cuatro años, hauiéndose congregado en esta .Sala 
Capitular los Señores Dn. Manuel Gerónimo Ma
zorra de Vegas, Ale. Ordinario de primero Voto 
por S. M. y en quien reciden facultades de Alcal
de Mayor por ausencia del propietario Dn. J oeph 
Thomas de Anstri Alferez Rl. Dn. Blas de Es-
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curdia Alguacil Mayor, Dn. Francisco Xauier 
Marmolejo. Alcalde Provincial de la Sta. Her
mandad, y D. Pedro de Obregón fiel Executor. 
Todos Regidores Capitulares por el Rey Nuestro 
Señor, Dixeron estar en la inteligencia, de que en 
el reverso de vn lienzo en que está pintada de 
diestrfzimo Pincel la Soberana imágen de María 
Santísima Madre de Dios y Señora Ntra. de la 
advocadón de la Luz, que se venera y dá culto 
en el Altar propio costosamente adornado en la 
Iglesia del Colegio que fué de los l<egulares de 
Compañía de Jesus expatrfados, se· halla m pa
pel de á cuartilla fixo, y conglutinado con cuatro 
firmas de dichos Religiosos que contiene la tradi
cion de dicho admirable, y Milagroso Simulacro 
y de hauer sido conducido de la Ciudad de Pa
lermo Corte del Reino de Sicilia en la Italia. Y 
en consideración, de qlle en quarenta y dos años 
que ha que existe el referido papel en la Situa
cion expresada no ha padecido detrimento ni di
minncion alguna, puede tenerlo en la poste· 
ridad y assí en precaución de cualquiera contin
gencia ó casualidad para que exista siempre di
cha notizia, y ad perpetuam Rey memoriam, y 
este Vencindario no olvidando el Veneficio que 
Dios Ntro. Señor ha hecho á esta república, feli
zitándola con la Expresada Soberana Imágen de 
Ntra. Señora de la Luz iÚtercessora, y fuente 
donde nos rredundan y provienen los rrepetidos 
Veneficios que experimentamos de su Clemen
cia y piadosa Maternidad: Mandaron sus merce
des dichos Señores, Justicia, Cauildo y Reximien
to, que yo el presente Escriuano Público; acom
pañado de Dn. Luis Gerónimo del Río que lo es 
de S. M. Saque y asiente á continuación de este 

EFEMERIDES. 57 

auto, Testimonio á la letra de lo mntenido en di
cho papel y authorizado eu pública forma y ma
nera que haga fee lo Archive y coloque en el Li
bro corriente de Ayuntamientos , ass{ lo proveye. 
ron, mandaron y firmaron.-Manuel Gerónimo 
Mazorra de Vega.-Una rúbrica.-Jph. Tbomas 
de Austri.-Una rúbrica.-Blas de Escurdia
Una rúbrica.-Francisco Xavier Marmolejo
Una rúbrica-Pedro de Obregon-Una rúbrica
Antte mi Ildephonso de la Peña Rada Es: Rl. 
pp. y de Cav.-Una rúbrica.» 

•Nos, Dn. Ildephonzo de la Peña Rada Escri
uano de el Rey Ntro. Señor, Público y del Ca
uildo de esta Villa de S. Seuastian de Lean y su 
Jurisdiccion, y D. Luis Gerónimo del Rio Escri • 
nano de su S. M. Vezino Repúblicano antiguo 
en ella; Certificamos y damos fee bauer pasado á 
la Iglecia de el Colegio que obtuvieron los Jesui
tas Extrañados de estos Dominios, y hallando al 
pie de el Altar ae Ntra. Señora de la Luz su So
berana y milagrosa Imágen colocada en un costo
so y de mucho primor Marco de plata Maciza en 
que se hallan engasta<los varios relicários 1 en su 
reverso advertimos pegado vn Quarteron de plie
go de Letra mano scripta que bizimos trasladar 

· · y su fiel copia es á la Letra del tenor siguiente: 
Esta lmágen es la original que vino de Cicilia J' 
fu! Bendita de la misma Sant{ssima Vi, gen que 
cou su Bendicion le c@nfirió el Don de l,acer mila
gros como c011sta de vna carla escripia desde Paler
mo á 19, de Agosto de 1723 años,)' esta lmágen la 
dá el Padre jost Mar{a Genovesi á la Iglesia que 
se ha de hacer en el nuevo Colegio de baxo la con
dicion de que se le haga A llar J' Corateral en el 
Cruzero de la Iglesia segun lo prometido por el 
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Padre JIIanuel Alvarez en carla de 3,. de Mayo 
año de 17 32,, y por ser verdad lo firmaron los s1 
gmenfes Padres que han leido la carla-José Afa 
rfa Genovesi-José l.fonaco-José X avier A lagn 
-Francisco Boi,ali-Y concuerda con dicho pa. 
pel original á que nos referimos, y para que cons• 
te en conformidad de lo mandado por el auto· d 
Suso del muí Itre. Cauildo de esta Villa damos 
el presente testimonio con fecha en ella á Diez y 
nueve días del mes de Mayo de mil Setezientos 
Setenta y cuatro años, Testigos á todo el acto Dn. 
Antonio de Velazco, el Maestro Ensamblador 
Ambrocio Vela, y Dn. José Jurado Sacristan.• 

La continuación de este documento quedó in
certada al tratar del advenimiento de la Imagen 
de la Madre Sma. de la Luz (1732.) 

1775. 

14 de agosto.-El Virrey de Bucarelli ordena a 
las autoridades de esta Villa den gracias a Dios 
con una misa solemne y tres días de ilnminacióu, 
por el nacimiento de la Infanta Da. Carlota, hija 
de los Príncipes de Asturias. 

Agosto.-Muere, desterrado en Bolonia. eLJe· 
suita leonés José Miguel Si¿rra. · 

1776. 

Febrero .-El Ayuntamiento de este lugarsoli
cita el permiso del Virrey de Bucarelli para reedi• 
ficar la cáfcel con mil cuatro pesos que resulta
ron como producto~ de los terrenos de los Pro
pios. 

¡ 9 de juuio.-El Virrey contesta la petición an
terior ordenando que por importar la reedificación 
de la cárcel siete mil pesos, según el presupuesto, 

• • 
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la existencia de los mil cuatro pesos, se emplee 
en la continuación de la alhóndiga que hacía mu
cho tiempo se había suspendido. 

31 de diciembre. -Es recidenciado y depuesto 
del cargo de Alcalde Mayor de la Villa, el Cap. 
D. Francisco Antonio del Mazo. 

1777. 

El curato de León, que después de la muerte 
del Sr. Br. Espino estuvo a cargo de los religio
sos franciscanos; pasó en este año a ser adminis
trado por sacerdotes del clero regular, siendo de
sempeñado ¡,or el,.Sr. Pbro. Lic. D. Juan José 
Moreno. 

6 de agosto.-El Sr. Cura D. Juan José More
no. en nombre del Ayuntamiento de León, ocu- . 
rre al limo. Sr. D. Juan Ignacio de la Rocha, 

· Obispo de M icboacán, suplicándole se digne 
aprobar unas constituciones que tenían ppr ob
jeto exitar y fomentar el culto a la Madre Sma. 

. de la Luz, como se ve por el siguiente docu-
mento: 

•Ilmo. Sr. D. Juan Igo. de Rocha: mi Señor: 
Por los años de mil setecie'ntos treinta y dos, el 
2 de Julio , tuvo la felicidad este lugar de que en; 
trara la Imagen de la Madr.e Sma. de la Luz, a 
la Iglesia de la Compañía, habiendo sido sortea
da entre las <lemas de los Colegios para ver el que 
escogía para su habitacion, y logra esta Villa la 
mejor suerte, cuyo retrato de la Sma. Virgen, vi
no con otro de la Europa; y este vecindario des
de ese tiempo se ha esmerado en el culto, vene
racion y devocion á la Sma. Madre de la Luz, 
por haber esperimentado las influencias de sus 
piedades, como lo cantan las muchas presenta-



" 

60 EFEMERIDES, 

!las que cuelgan ante la soberana Imagen; á m 
ele esto, el Iluste Ayuntamiento de esta Villa 
juró por Patrona para defenderse de los rayos 
tempestades, celebrándole fiesta con misa solemne 
sermon y procesion con S. Corona en la tarde d 
dicho día 2 de Julio de todos los años; QUyo pa
trocinio en todos ellos ha sido admirablemen 
favorable, pues no se ha esperimentado desgraci 
ó fatalidad en los contornos de este lugar, y por 
ambos beneficios le tributa esta indefectible me
moria;. tiene algunas devociones de Misas tod 
los sábados; y por devocion la hay cantada con las 
Letanías al fin. 

A este (fin) ocurre este Ayuntamiento álabe. 
nignidad paternal de V. S. I. para que siend 
servido conceda su licencia y confirme las cons
tituciones que ha formado: y yo, Señor, y por 1 
que al Jusgado y beneficio puede tocar, debo de
cir np encuentro por ahora, ui en ningun tietn 
al que de dicha ereccion; se siga; ni pueda segui 
el menor perjuicio á las <lemas Cofradías de est 
Parroquia, ni gravamen alguno á ]os vecinos; sf 
mucho bien espiritual y temporal á todos con el 
patrocinio de tan prodigiosa Imagen, conociendo 
como conosco en el favor con que universalmen
te los veo, ·sera general el regocijo que causará 
ver cumplidos y practicados sus buenos deseos. 
V. S. l. determinará lo que fuere de• su mayor 
agrado, mientras yo pido á la Divina Magestad 
me guarde su I. persona los dilatados años que 
deseamos y hemos menester. 

Villa de San Sebastian de Leon y Agosto 6 de 
li77.-Señor I.-B. l. pies de V. S. I. &.• 

En el año a que nos venimos refieiendo se cons
truyó el edificio conocido por la Garita del Norte. 
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1778. 

Era Alcalde Mayor de León, el Lic. D. Fer
nando de Torija y Leri, sucesor acaso del Cap. 
del Mazo. 

El Sr. D. Juan Antonio Alegre y Agreda, Mi
nistro honorario de Provincia, que después casó 
con una descendiente de los fundadores de esta 
Villa, según lo manifestó en la denuncia de un 
terreno valdió de la Plazuela que hoy ocupa el 
Mercado Hidalgo, fundó la 1leal Aduana Princi
pal. 

1779. 

19 de enero.-En las elecciones verificadas en 
este día, son nombrados Alcaldes Ordinarios los 
Sres. D. Rafael de Obregón y Arce y D. José Do
mingo de Septién y Montero. 

2i de octubre.-El Lic. Fernando de Torija y 
Leri, Bias de Escurdia, José Francisco Marmole
jo, Pedro de Obregón e Ildefonso de la Peña Ra
da suplican al Sr. Cura Lic. Juan José Moreno 
certifique el número de habitantes que hay en la 
Villa y fuera de ella para solicitar del Virrey D. 
Martín de Mayorga, el título de ciudad para la 
Villa. 

30 de octubre. -El Sr. Cura Moreno contesta 
al Ayuntamiento certificando que el número de 
habitantes es: 391 vecinos españoles; indios que 
no están incorporados en pueblo alguno, 80; mes
tizos, castizos, mulatos, lobos y otras castas, 754. 
Total 1225 familias. 

En la misma fecha de la efeméride anterior el 
Escribano D. Ildefonso de la Peña Rada certifi
ca la composición que la Villa mvo con el Comi
.sionado Marcos Antonio Pérez para la venta de 
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terrenos y aguas valdías, el 2 de marzo de 1712 
20 de noviembre. -El Cabildo y demás autori 

dades locales se dirigen al Virrey de Mayorga, so
licitando el título de ciudad para la Villa. 

1780. 

27 de enero.-Según el dictamen del Sr.. Fis
cal Merino, expedido en esta fecha conforme a lo 
dispuesto en la ley sexta de las recopiladas para 
estos reynos, previ~e que los Virreyes, Audien~ 
cias y Gobernadores no deben expedir títulos de 
ciudades y villas, no hay lugar a la solicitud de 
las autoridades de León, porque esta merced sólo 
el Consejo de Indias puede concederla. 

1781. 

2 de abril.-En el estado que remite a la Capi
tal del Virreynato el Administrador de Alcabalas, 
D. Juan Antonio Alegre y Agreda, consta que en 
la fecha indicada la población de la Villa era co
mo signe: Gente de razón 1585; Indios 378; de 
otras castas, 3544. Total 5507 habitantes, en la 
sola Villa, más 2472 indios en el Pueblo del Coe
cillo y 1386 en el de San Miguel. 

1782. 

2 de julio. -Se cierra el primer arco toral en la 
construcción del templo de San Migue], hoy Pa
rroquia. 

20 de julio.-El Virrey D. Martín de Mayorga, 
por solicitud del Procurador Gral. de la Villa, 
concede permiso para que los cinco regidores y 
el escribano de la misma usen mazas y uniforme 
en las fiestas públicas, como es costumbre en las 
demás poblaciones. El gasto qne esto demande se 

EFE'1ERIDES. 63 

hará de los productos de los Propios, siempre que 
no exeda de :$200. 

9 de uoviembre.-Por cédula procedente de la 
Capital del Virreynato, y fechada el 21 de octn· 
bre, se ordena a las autoridades de León que de
positen en las Cajas Reales el producto de la ven
ta de toda clase de bienes mostrencos. 

1783. 

Según datos del .Sr. Cura Lic .. D. Juan José 
Moreno, que computaba familia y vecino por ho
gar, León ten fa en este año 331 vecinos españo
les, y 1225 vecinos de otras, castas arrojando un 
total rle 1556 familias. 

10 (je agosto.-Ve la luz primera en esta Villa 
uno de sus más ih1stres hijos, el Sr. Pbro. Lic. 
D. José Ignacio Agnado, quien pocos días des
pués de su nacimiento apareció en calidad de ex
pÓsito en la casa del Sr. U. José Bernardino 
Aguado. 

1785. 

27 de agosto.-Una muy fuerte helada destru
yó todas las cementeras de cereales. 

2? de diciembre.-Las autoridades locales y 
personas de más representación de esta Villa otor
gan poder a D. Ignacio de Obregón, Regidor ca
pitular, y al Br. D. Francisco Alcocer, para que 
pasen a Valladolid (Morelia) a solicitar del Ilmo. 
Sr. Maestro Fr. Antonio de San Miguel, la can
tidad de i\20.000 que se emplearán en la compra 
de semillas para atender a la necesidad que ya su
fren los vt'Cinos a consecuencia de la helada ex
tetnporanea. 

Era Alcalde mayor rle León, el Subteniente del 

• 
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Regimiento de Infantería de Granada, D. Nico. 
lás de Bermolen, y Cura el Dr. D. Pedro Rafael 
de la Pompa. 

1786. 

19 de ener-0. -Son electos Alcaldes ordinarios 
Ignacio, Rosas y José Manuel de Austri. 

11 de enero.-D. Ignacio de Obregón y el Br. 
Francisco de Alcocer, a nombre de D. Nicolás 
Bermolen, Subteniente del Regimiento de infan. 
teda de Granada, Alcalde mayor por S.M. de es
ta Villa y sn Jurisdicción y de la Provincia de Za
catula; del Cap. D. Félix Gutiérrez de la Concha, 
Depositario gral.; de D. Francisco de Obregón, 
Fiel Ejecutor; de los Sres. n. José Miguel de Ri
vera Sardeneta, D. José Ignacio Crespo, D. losé 
Franco, D. Ignacio de Obregón, D. Ramón de 
Hoyos Mier; los siete Regidores del Ayuntamien
to, con Anuencia de D. lldefonso de la Peña Ra. 
da, Escribano Real público y de Cabildo, y a nom· 
bre también de D. Ignacio Rosas y D. José Ma· 
nuel de Austri, Alcaldes ordinarios; del Dr. D. 
Pedro Rafael de la Pompa, Cura por S.M., Vica
rio iucápite y Juez eclesiástico; del Br. D. Tomás 
de !barra, de D. José Flores, del Pbro. D. Fran· 
cisco Alcocer, del Lic. D. José Luis Martínez de 
Vea, Abogado de las Reales Audiencias, de D. 
Manuel de !barra, de D. Joaquín Arcocha, (re· 
publicanos) de D. Joaquín de Medina y D. Cris
tóbal Somera, solicitan del Ilmo. Sr. Maestro Fr. 
Antonio de San Miguel, Obispo de Michoacán, 
la cantidad de $20.000 para la compra de semillas 
para ayudar a los vecinos en la terrible necesidad 
que desde fines del año anterior están sufriendo. 
El limo. Sr. de San Miguel accedió a la petición 
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y la cantidad referida les fué entregada á los re· 
presentantes Obregón y Alcocer, para ser <leven· 
gada en el término de diez y seis meses, por el 
Lic. D. Manuel Abad y Queipo, Juez ordinario, 
visitaclor de testamentos, capellanías y obras pías 
del Obispado de Valladolid. 

Apesar de estas venéficas medidas fué tan es· 
pantosa el hambre, que por la tradicción conser
vada entre personas fidedignas, sabemos que las 
gentes recurrían a los muladares para recoger has
ta los pedazos de zuela, que tostados, tomaban 
como alimento. 

Siendo Prior del Monasterio de San Juan de 
Dios, Fr. Pedro Mariano de la Concepción Peláez, 
falleció el año de referencia, constructor ele la ca· 
sa y demás oficinas del monasterio. 

Diciembre.-Se publica la ordenanza de Inten
dencias, por la cnal la N. España se divide en do
ce Provincias, quedando comprendido en la juris
dicción de Guanajuato, lo que hoy es Distrito de 
León. 

1787. 

19 de enero.-Habiendo solicitado el Ayunta
miento de esta Villa que se le diera la Imagen de 
la Madre Santísima de la Luz y sus alhajas, en 
esta fecha se verifica en la capital del Virreynato 
un acuerdo. cuyo resultado, favorable a la an
tedicha petición, es remitido a Madrid para su 
aprobación. 

4 de diciembre.-Toma posesión de la Subdele
gación de esta Villa el Sr. D. Antonio Clemente 
de Arístegui. 

1788. 

4 de julio.-Es aprobada la petición que el 

• 

• 
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Ayuntamiento de esta Villa hizo ante el Virrey, 
solicitando la Imagen de la Madre Santísima de 
l3 Luz y sus alhajas. 

Por bando fúnebre se hace saber a los habitan
tes de León la muerte de C .. III. 

1789, 

14 de noviembre.-Los habitantes de esta Villa 
observan por primera vez la aparición de una au. 
rora boreal, hermoso meteoro raro en nuestras 
latitudes; y que abarcó gran extensión en el cielo 
del Continente Americano. 

2.6 de diciembre.-Nace en León el M. R. P. 
D. José Manuel Somera y Landeros, fundador y 
Prepósito del Oratorio de San Felipe Neri. 

D. Pedro Antonio Septién, (Snbdelegado de 
Celaya) uno de los escritores 1eoneses de este si
glo1 imprime en este año «-Máximas de Buena 
Educación.• 

1790, 

Diciembre. -Se hace la jura del Rey Carlos IV, 
sucesor de Carlos III. 

1792. 

30 de noviemb!·e, -I,lega a León el Ilmo. Sr• 
Fr. Antonio de San Miguel, Obispo de Michoa· 
c:in 1 con objeto de practicar su visita pastoral. 

1793. 

Era Procurador el Lic. D. Bernardino de Aus
tri; Alcalde, D. Ramón José de Hoyos, y Regido
res, D. Manuel José Doblado vD. Pedro Antonio 
de Obregón. · 
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1794. 

19 de enero.-Bajo la presidencia del Subdele
gado D. José Fernández de Malina, salen elect?s 
Alcaldes ordinarios para este año, D. Ramon 
José de Hoyos y D. Ignacio de Obre!¡Ón y p~ra 
Procurador Gral. D. Manuel Gutiérrez de Gue
mes, quien luego fué sustituido por el Lic. D. Ma
nuel ) osé de Orbe. 

1795. 

27 de marzo.-Marcos Rafael del Muro termi
na en Guadalajara la maquinaria del reloj más an
tiguo en León, el del templo de San J nao lle Dios. 
Los juaninos de aquel lugar lo regalaron a los 
de esta Villa. 

24 de septiembre. -El Regidor Ejecutor del 
Ayuntamiento. D. Pedro Auton.i;' de O~r~gón, 
en nombre de la misma corporac1on, se dmge al 
Ilmo. Sr. Fr. Antonio de San Miguel, solicitan
do indulgencias para la Imagen de la Madre Sm~, 
de la Luz, así como -para sus copias; algú1;1 auxt· 
lio para la fábrica de su templo, y que se impon
ga una contribución con el mismo objeto ~ los 
dueños de tiendas que comercian en domrngo. 
He aquí la copia de la solicitud: 

•Ilustrísimo Sr.•. 

,Muy Sor. mio, y de mi mayor respeto: El Re
xidor Fiel executor de esta villa participa á V. 
S. lima. que habiendo este cavildo fiado en mí el 
encargo de comenzar á trabajar la Iglesia de los 
e.xpulsados que el Rey Nro. Sor. nos donó para 
Parroquia, y de que necesitamos 111:uc_ho, y que 
para este efecto tomára algunos arvitnos; he to· 
mado el de molestará V. S. Ilma. para dos cosas 
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la una el de que S. Ilma. teniendolo á bien, se sir
va mandarme un decreto en que le conceda á la 
Madre Santísima de la Luz Indulgencias, pues 
esta Soberana Señora no tiene mas que cuarenta 
dias consedidos por el Ilmo. Sor. Rocha, y al mis
mo tiempo Indulgencias á todas las Imagenes de 
la Sma. Madre que se tocai;en á ella pues siendo 
nra. Patrona, y defensora de las Tempestades, 
pues desde que está esta Soberana Señora en esta 
villa no se ha verificado segun los antiguos, y 
modernos dicen que ninguno haya muerto de Ra
yo de canales adentro de la expresada villa, y pa· 
raque logren los Hazenderos de esta Jurisdicción 
el qne tengan siquie,·a una Estampa de esta So· 
bernna Reyna pido á V. S. Ilma. le conceda las 
I11d11lge11cias que llevo suplicadas y al mismo 
tiempo Indulgencias á todas las personas que die
ren limosna para ésta Fabrica en la que se ha de 
colocar la Sma. Madre, acarre::i.ren Piedra, Are~ 
na, y le sembraren en el cuerpo de sus semente~ · 
ras, con el fin de que sn producto sirva para la 
Fabrica, y tambien si fuere del agrado de V. S. 
Ilma. pensionar en algo á las Tiendas que venden 
los Domingos y dias de fiesta, pues con solo una 
corta limosna á las Beatas, comercian los dias de 
fiesta; y la segunda que V. S. Jlma nos dé algu
na limosna para dicha Fábrica, ó nos endone las 
dispensas que se puedan ofrecer en esta villa Pue- · 
blos del Rincón, y Sau Pedro, ó lo que su piado
Bo r caritativo corazón le dictare, pues de todo 
quedará agradecido este cavildo. y yó como suco
misionado daré á V. S. Ilma. las gracias y al mis
mo tiempo de este vecindario. 

Ntro. Sor. prospére y gde. la vida de V. S. 
lima: ms. as.-Leóu y Sepre. 24 de 1795.-B. J. 
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mo. de V. S. Ilma. Sn, ms. atto. y Segro. Servi
dor. Pedro Antonio de Ogregón.• 

1797. 
El religio~o Franciscano leonés, Fr. José Ro

cha, imprime panegíricos eu ec;te año. 

1798. 

2 de octnbre.-El Ilmo. Sr. de San Miguel con
testa la solicitud hecha por el Regidor Ejecutor 
de esta Villa el año de 1795, concediendo las gra-
1cias que expr'=sa el siguiente documento: 

•Valladolid Octubre 2 de 1798. 

Atendiendo al religioso objeto de la precedente 
solicitud, concedemos cuarenta dias de Indulgen· 
cias á todos los Fieles que resaren devotamente 
una Salve delante de la Sagrada Imagen á que se 
refiere este ocurso, y extendemos ésta gracia á las 
otras imagenes; estampas de la misma Sma. Vir· 
gen, que se toquen á la original é igualmente con
cedemos otros cuarenta dias de Indulgencias á to
dos los que cou su personal trabajo, Limosna ó 
cuaiquiea otro auxilio sufraguen á la fábrica de la 
Parroquia, enteudiendose ésta conoeción por ca
da vez que verifiquen dicho piadoso concurso, 
lo que se haga saber á aquella Feligrecia en la 
forma que <;¡>rresponde y al efecto se presentará 
al Cura Juez Ecco. de aquel Partido éste nuestro 
Decreto, y que original se remita al suplicante, 
quien quedará entendido de que cuanto á la se
gunda parte de dicha solicitud, providenciaremos 
á su tiempo segun nos lo permitan las precisas 
atenciones de nro. Postora! Ministerio en benefi· 
cio de ésta Ntra. Diocesis. El Ilmo. Sor. Mtro. 
D. Fray Antonio de S. Miguel Obpo. de Michoa-.• 
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can del consejo de S. M. &. mi Sor.asilo decre. 
tó y firmó.-Mc.-El Obispo de Michoacan.
Rubricado.-Ante mi Santiago Camiña-Rubrica. 
do.» 

1800. 

Agosto.-Se hace saber a los habitantes de la 
Villa la muerte del Papa Pío VI y la exaltación 
a la Silla pontificia de su S. S. Pío VII. 

SIGLO XIX. 
1802. 

11 de enero.-Quedó terminado el edificio de 
la Plaza de Gallos, mandado construir por el Sr. 
D. Manuel Gntiérrez de la Concha, que años des· 
pués fué Sub-delegado de la Villa. 

En el año de referencia vuelve a imprimir pa• 
neg-íricos el franciscano leoués, Fr. José Rocha. 

1803 . 

14 de septiembre.-Nuevamente se ve inunda
da la Villa; el Aytlntamiento, los frailes de San 
Juan de Dios y el comercio promueven la cons
trucción de un dique de cal y canto en la margen 
izquierda del río. 

1804, 

8 de enero. -Se da principio a la construcción 
de la capilla de San Nicolás Tolentino en el Ba
rrio de Arriba, 

A principios del año se procedió a la construc
ciém del dique a que se refiere la efeméride ante· 
rior, siendo su longitud de•l750 metros. 

Por el poco cuidado de las autoridades, este di• 
que fué destruido en algunos punt,os, la caja del 

¿Cuáles son las cualidades 
que han hecho de AMEZQUI
TA SHOEs nombre tan popu
lar y resp~tado? 

La razón es obvia: 

. 'EL iAPATO AMEZQUITA' 
proviene . de materiales de 
magna reputación de mer
cados extranjeros y su for
ma no sufre alteración• sen
sible con el uso. · De aquí el 
mérito alcanzado por "El 
Zapato Amézquita" y hasta 
los fabricantes de calzado, 
aquellos que reconocen el 
bien sin envidia, son sus más 
activos propagandistas. 

Elias V. Amezquita, 
APARTADO :"t.. 65. LEO:"t.. 
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SALON PERLA 1 

. nESTHUnH~T y GP~Tl~R. 
l.1. DR OU ANAJUA'l'O N"UM. 19, 

AMBOS TELEFONOS, 23, 

Esmerado ~erricio , 1, Car\, has\, 1,1 l~ da 1, noche, 
SE REC!IlEN Allü)IADOS 

Servicio especial para el mes de enero. 
Completo surtido en la can1ina. Cervezas 
de todas marcas. Platillos a todas horas. 

5esús B. tmalacaril, ~r.1p, 
LEON, GTO. MEX. 

!lanurl Q1ahrrra. 
Sastre y Cortador. 

t, DE HIDALGO NUM, 73. TELEfONO GTO, NUM, 492, 

LEON, GTO, 

Contratista de uniformes para-el Ejército fe
deral, del Estado y la Gendarmería. 

Corte Moderno y Esmerada Manufa~tura. 
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no se fué obstruyendo con fincas y la basura que 
se recojía de la población, y esto (lió lugar a la 
~rrible catástrofe que sufrió años después. 

· 23 de noviembre. -Con beneplácito de la sacie
.dad leonesa se recibe al Sr. D. Francisco Javier 
de Balmis, primer vacunador que visitó a León. 
Una comisión fué a recibirlo a la entrada de Gua
juato y un repique general anunció su llegada. 

24 de noviembre.-El Sr. de Balmis comienza 
.a practicar la vacuna, recibiéndola ciento ochen
ta y cuatro niños de ambos sexos, durante su per
manencia en ésta Villa. 

1807, 

28 de abril.-M u ere desterrado en Bolonia el 
jesuita leonés Francisco Villaurrutia. 

1808. 

8 de enero.-Quedó terminado el templo de 
Ntra. Sra. de los Angeles, siendo construido a 
expensas de la Sra. D~ María Ana Caballero de 
Acuña Perez Quintana. 

En la sacristía del mencionado templo se con
serva un retrato de la Sra. Caballero con una ins
cripción aluciva a esta efeméride. 

14 de febrero.-Nace en esta Villa el M. R. P. 
D. José Manuel Quijano y González, fundador y 
Prepósito de la V. Congregación del Oratorio de 
San Felipe Neri. 

19 de marzo.-Recibe la orden sacerdotal en 
Puebla , de manos del Ilmo. Sr. Dr. D. Antonio 
Joaquín Pérez y Martínez, el Sr. Diac. D. José 
Ignacio Aguado, que luego fué nombrado Cape
llán del Beaterio del Santo Niño Jesús, contiguo 
al templo de los Angeles (León). 
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19 de septiembre.-El Sr. Cura Dr. D. Tibur 

cio Camiña solicita del Cabildo de Valladolid, 
permiso para que los sacerdotes Lic. D. José Ig
nacio Aguado y D. Gabriel Sámano enseñen la. 
tinidacl a la juventud que lo desee en esta Villa. 

10 de septiembre.-La Sagrada Mitra de Mi. 
choacán concede el permiso, solicitado el dfa 19 
del propiomes,paraquelossacerdotesLic. D. José 
Ignacio Aguado y D. Gabriel Sámano enseñaran 
latinidad. Abrieron sus clases, pero los trastor
nos de la guerra de Independencia, hicieron que 
éstas no tubieran el resultado que era de esperarse. 

En el año de referencia se reformó la Garita 
ele! N. de la población. 

1809. 

La Sra. Dt Isabel Urruchua trabaja con ahinco 
porque se establezca un Colegio de religiosos Do
minicos aprontando para este objeto la conside
rable suma de $170.000, pero la guerra de Inde
pendencia vino a interrumpir las diligencias. 

1810. 

Abril.-El Sr. Gobernador de la Mitra de Mi· 
choacán refrenda la licencia para celebrar en la 
capilla dél Señor de la Salud, dicha Imagen fué 
regalada al Pueblo de San Miguel por el Rey 
Carlos IV. 

21 de septiembre.-Viendo los españoles, Con· 
de de Pérez Gálvez, Coronel del Regimiento de 
Dragones del Príncipe, y D. Manuel García de 
Quintana.Teniente Coronel y Comandante del ba· 
tallón provincial de infantería , que todas las cir• 
cunstancias para la defensa de Guanajuaro se pre
sentaban en su contra, se separan de sus respec· 
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tivos cuerpos y salen de aquella Ciudad con direc
ción á San Bias, en compañia de D. Pedro de la 
Riva y D. Modesto Villa. El Sr. de Quintana se 
quedó en León, que era la residencia de la fami
lia de su esposa. 

22 de septiembré.-El Intentiente de la Provin
cia de Guanajuato, D. José Antonio Riaño dirije 
con esta fecha una carta al Subdelegado de esta 
Villa dándole instrncciones para la defensa de 
ella, en caso de que fuese atacada por los insur
l(entes. 

Septiembre-Era Cura de la Parroquia de San • 
Sebastián de León, el Sr. Br . D. José Ignacio 
de Marmolejo. 

6 de octubre.-El Subdelegado D. José Ramón 
de Hoyos y el Capitán de ejército D. José Rafael 
de Iriarte, nombrados para desempeñar estos car
gos por el Sr. Hidalgo, expiden un bando prohi
biendo que los habitantes falten al respeto a los 
Jueces. Jefes y Comisionados, y que causen per
juicios a las casas particulares, haciendas y sem
brados, pues con motivo del levantamiento, se 
habían insurreocionado los habitantes de la Villa. 

8 de octubre.-El Sr. Hidalgo dirije de Gua
najuato al Ayuntamiento de esta Villa uu oficio 
manifestándole que en acuerdo celebrado el día 
que se anota, y de conformidad con el Ayunta
miento y Alcaldes de la misma Ciudad , ha nom
brado Intendente, Corregidor y Comandante de 
las Armas de la Provincia, al Sr. Brigadier Don 
José Francisco Gómez, <lebiéndosele reconocer 
como tal. 

10 de octubre.-Como el Tribunal de la inqui
sición y el Obispo de Valladolid (hoy Morelia) 
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fulminaran excomunión mayor contra todos l 
insurgentes, el Sr. Hidalgo prohibe hasta con 
pena de muerte. por su Delegado el Sr. D. J 
Franci:;co Gómez, de Guanajuato 1 que se fijen 
público los documentos de la excomunión. 

En la misma fecha de la efeméride anterior, 
del Cuartel General de Salamanca el Sr. Hidal 
contesta al Ayuntamiento de este lugar (que 1 
había pedido instrucciones) ordenándole que l 
vante dos compañías para defensa de la plaza, 
que para que se provea de cobre para la fundici 
de cañones, recurra al Coronel del Regimiento de 
Guanajuato, D. Bernardino Chico Liñan; remi
tiendo para ayuda de los gastos $300 y que a con 
clusión de la obra, ordenará de qué ramo de 
hacerse el pago. 

21 de octubre.-D. José Mariano de Robles, de 
Guanajuato, manda pedir al Justicia Mav.or de, 
esta Villa, el cobre existente en las Oficinas pÚ· 
blicas, para la acuñación de moneda en la Ca 
que estableció el Sr. Hidalgo. 

24 de octubre.-El Sr. Intendente de Guana
juato, D. José Francisco G6mez, comunica a l 
Autoridades de esta población que en el Pueblo 
de Acámbro el 22 del propio mes, fué nombrad 
el Sr. Hidalgo Generalísimo de todas las Am 
ricas; Allende Capitán General, y Teniente Ge
nernl D. Juan Aldarna. 

14 de noviembre.-Encontrándose en Guana
juato el Sr. Capitán General D. Ignacio Allende. 
comunica a las Autoridade de esta Villa tomen 
todas las providencias para reunir maíz 1 harina. 
y ganados de las haciendas inmediatas y remitirlo 
a aquella Ciudad, prometiendo integrar su impor
te con plata que se acuñe en la Casa de Moneda. 
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17 de uoviembre.-Allende, dado el alto precio 
que habían alcanzado los víveres, hace 1119:5 apre
miante la orden a que se refiere la efeméride an
terior. 

Noviembre.-Don Rafael Leitón, que después 
tomó el apellido de Iriarte, y que poco tiempo 
después de lanzado el grito de Dolores por el Sr. 
Cnra D. Miguel Hidalgo se adhirió a la causa de 
la Independencia, entra aLe6n prendiendo y des
pojando de sus bienes a los europeos vecinos de 
la misma y se dirige después a Aguascalientes. 

19 de diciembre.-Es nombrado Subdelegado 
de la Villa, el hijo de la misma, D. Manuel Gu
tiérez de la Concha, enemigo acérrimo de los in
surgentes. 

14 o 15 de diciembre.-Con objeto de atender 
a las necesidades más imperiosas de su ejército, 
que se componía de más de 5,000 hombres, llega 
a esta Villa el Sr. Brigadier Don Félix Calleja, 
hospedfodose en I:t casa de D. Julián de Obre• 
gón, (esquina S. E. de las calles del Progreso y 
Pachecos.) Allí se le presentó D. Manuel García 
de Quintana, Comandante del Batallón de Infan
terla Provincial de Guanajuato. Indignado Ca
lleja contra él porque había abandonado la tropa 
cuando se aproximaba el Sr. Hidaldo a aquella 
Ciudad, lo increp6 con dureza arrancándole las 
divisas y arrojándolas al suelo, ordenándole que 
partiera inmediatamente a la Capital del Virrey. 
nato para que respondiera a los cargos que le so
brevenían de haber faltado a sus deberes. Al sa
lir de allí Quintana cayó en cama, falleciendo 
pocos días después. 

16 de diciembre.-El Brigadier Calleja remite 
al Virrey D. Francisco Javier Venegas, su plan 
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de operaciones para batir al Sr. Hidalgo en Gua
dalajara. 

21 y 22 de diciembre. - En estas fechas, y por 
mandato del Brigadier Calleja fueron ahorcados 
dos individuos en la Plaza principal de esta Villa, 
por su adhesión a la causa de la Independencia. 
Después de conceder el indulto solicitado al Sr. 
Dr. D. Antonio Labarrieta, Cura de Guanajuato, 
partió para Lagos, dejando en ésta 82 enfermos. 

Al estallar la guerra de Independencia fué pro
clamada Defensora y Caudilla de la población la 
Madre Sma. de la Luz, v en testimonio de ello 
se le ofreció un bastón de oro y una banda de co-
lor rojo. · 

Según los cálcnlos practicados en el año que 
venimos narrando 1 León contaba con más de 
18,000 habitantes y desde entonces fné en cre
ciente su población. 

1811. 

Marzo.-Como a la mitad de este mes Martí
nez del Campo, con las tropas de León y Silao 
derrota a una partida de insurgentes en la Calera. 

26 de junio. -Martínez del Campo vatió en el 
Valle de Santiago a Albino García (El Manco) 
contribuyendo a _esta derrota tres compañlas del 
regimiento del Príncipe, recientemente levantado 
al mando del Subdelegado ele esta Villa, D. Ma
nuel Gutiérrez de la Concha. 

Junio.-Las numerosas reuniones que mero. 
deaban en la Provincia, obligan al Brigadier Ca· 
!leja a situarse en esta Villa. 

Agosto. -Se nos asegura que como el dia 20 
de este mes, Albino García intenta sorprender a 
León, pero la oportuna llegada de la división de 
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D. Agustín de la Viña, que Calleja mandó de Gua
najuato, frustró el plan de García. 

12 de octubre.-Con el más alto desprecio de 
parte de las autoridades, llegan a ésta las cabe
zas del Padre de la Patria y sus insignes compa
ñeros, Allende, A!dama y Jiménez. 

Octubre.-Se publica en ésta localidad el ban
do expedido en Guanajuato el 28 de septiembre 
por el Comandante del Ejército de operaciones 
del Centro, D. Félix María Calleja del Rey, de
clarando fals.o el contenido de los bandos pronml
gados por la Junta Nacional de Zitácuaro, y re
novando en favor del que presentare vivo o muer
to a D. Ignacio L6pez Rayón o a cualquiera de 
sns principales compañeros, la oferta de $10,000 
hecha por el Gobierno, indulto y seguridad com
peta de su persona. 

29 de oct11bre.-Una partida de insurgentes al 
mando del P. García Ramos, Pedro García y otros 
ataca a la población en la tarde de este día por el 
Norte , pero siendo batidos por el Subdelegado 
Gutiérrez de la Coneha, se retiran rumbo a los 
Castillos. 

25 de noviembre. -Sabiendo las Autoridades de 
Guanajnato que Albiuo García intentaba atacar 
aquella Ciudad, libraron ordenes para que de las 
fuerzas que había en esta Villa se mandaran al
gunas en su auxilio, y en cumplimiento de lo 
mandado sale en la fecha precedente una parte 
del destacamento de esta plaza. 

11 de diciembre.-El Subdelegado D. Manuel 
Gutiérrez de la Concha comunica por circular que 
firman de conformidad los hacendados de Santa 
Ana del Conde, la Sandía, Pompa, etc. que no 
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permitan a los insnrgentes el tránsito por sns te• 
rrenos. 

1812. 

Febrero.-El Subdelegado de esta Villa, Don 
Manuel Gutiérrez de la Concha, enemigo encar• 
nizado de los insurgentes, fué una ,·ez a Sala
manca y se hospedó en la casa de un anciano 
acomodado apellidado González, que comulgaba 
con las ideas de independencia, sabedor de esto 
de la Concha, faltando a la amistad y a la grati
tud, lo mandó fusilar sin atender a las súplicas y 
lágrimas de la familia del anciano; los hijos pro
metieron vengarse, y se pusieron de acuerdo con 
el Insurgente Pedro García y otros que tenían nn• 
merosas fuerzas, las que atacaron a nuestra po
blación por el S. E. El Subdelegado sale a batir
las, los religiosos del Convento le gritaban a voz 
en cuello suplicándole retrocediera,porque no le
jos se encontraba un gran número de insurgentes 
enemigos; pero el Sr. de la Concha oyó con des
precio aquellas súplicas y siguió hasta los terre
nos de la hacienda de S. Nicolás, donde repenti• 
nameute se vió rodeado del enemigo, que lo des
trozó completamente. 

Allí murió pues, el año de referencia, el Sub
delegado Don Manuel Gutiérrez de la Concha, 
hombre de gran valor que jamás quiso fortificar 
de alguna manera la Villa, diciendo «que no de
bía haber más trinchera que el pecho de sus ha
bitantes.• 

Marzo.-En la primera decena de este mes lle
gó a León el realista García Conde; pero sabien
do que el Cap. Angel Linares estaba sitiado en 
Piedragorda por el insurgente Pedro García, sa-
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H6 en auxilio de aquel y después de obtener el 
triunfo, volvieron Conde y Linares unidos a esta 
Villa. 

17 de marzo.-Sale García Conde para Silao, 
dejando ~n Le6n a Linares con una bien muni
cionada sección de tropa de la Nueva Galicia. 

1815. 

24 de m~yo.-Calleja publica un inicuo bando 
mandando que se queme por mano del verdugo 
la primera Constitución del país, expedida en 
Apatzingán el 22 de octubre de 1814, así como 
todos los documentos posteriores que expidan los 
miembros del heroico Congreso de Chilpancingo. 

Intimida con la pena de muerte a todo aquel 
que oculte algún documento relacionado con la 
Independencia del país. 

Prohibe que a nuestros Libertadores se les dé 
el nombre de insurgentes, sustituyéndose por el 
de traidores y rebeldes. 

15 de septiembre.-Se establece el servicio de 
rondas, de acuerdo con lo dispuesto por la orden 
del Virrey D. Juan Ruiz de Apodaca , dada el 8 
de enero del mismo año. · 

A mediados del año el insurgente Santos Agui
rre, que con numerosas partidas ocupaba los Pue
blos de San Francisco y Purísima, amaga frecuen
temente a esta Villa. 

7 de diciembre. -Por bando de esta fecha el 
Virrey Apodaca previene a las autoridades de es
te lugar que todos los que monten caballo ó !le
gua, deberán anualmente sacar una licencia au
torizada por él. 

Una terrible epidemia de ,~rnela asoló a los ha
bitantes de b Villa de León. 


